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T bl 5 S mill . t d d a a . e a re21s ra a e arroz 

FACTOR ESTÁNDAR 

CAMPO 

Lote o área de producción 1 año31 

Plantas fuera de tipo/ha 50 
Plantas de arroz rojo/ha o 
Plantas malezas nocivas/ha o 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 4/kg. 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas commes 2/kg. 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máxima) 13% 
Semillas de arroz rojo o 
Semilla manchada * 3% 

*Se refiere a semillas manchadas por causa de plagas 

Tabla 6. Semilla certificada de arroz 

FACTOR ESTANDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción 1 año"' 
Plantas fuera de tipo/ha 333 

Plantas de arroz rojo/ha 10 
Malezas nocivas o 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 30/kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes 41kg 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos 1/kg 
Germinación (mínimo) 80% 
Humedad (máximo) 13% 
Semillas de arroz rojo 1/kg 
Semilla manchada* 5% 

*Se refiere a semillas manchadas por causa de plagas 
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a a . em a as1ca e r1_10 T bl 7 S ill b ' ' d f ,. 1 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses31 

Plantas fuera de tipo o 
Plantas de otros cultivos o 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades o 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Humedad (máximo) 13% 
Germinación (mínimo) 80%1,/ 

a a . em T bl 8 S ill a re21s ra a e r1.10 't ddf"l 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses31 

Plantas fuera de tipo 1/3000 
LABORATORIO 
Semillas otras variedades 4/k!! 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Humedad (máximo) 13% 
Germinación (mínimo ) 80%1,/ 

a a . em ce ca a e n_10 T bl 9 S illa rtifi d d f ,. 1 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses31 

Plantas fuera de tipo 1/2000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 61kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Humedad (máximo) 13% 
Germinación (mínimo) 80% 
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Tabla 10. Estándares de campo: enfermedades de frijol 
(Por planta) 

ENFERMEDADES SEMILA SEMILLA SEMILLA 
FUNDACION REGISTRADA CERTIFICADA 

Potvvirus del mozaico común o o 1/1000 
Marchitez bacteriana (Xanthomonas) o 1/2000 1/1000 
Antracnosis (Colletotrichum o o 1/1000 
lindemutianum) 
Mustia hilachosa (Thanatephorus o 1/2000 1/1000 
cucumeris) 

Tabla 11. Polinización abierta semilla básica o fundación de maíz 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo 11 

Plantas fuera de tipo 1/4000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades o 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 

a a . o mzac1on a T bl 12 P li . bº t 1er asem ill . t d d a re21s ra a emmz 

FACTOR ESTÁNDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo 1 

Plantas fuera de tipo 1/2000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 21kg. 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máxima) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 
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Tabla 13. Polinización abierta semilla certificada de maíz 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo ' 
Plantas fuera de tipo 1/1000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 41kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 85% 
Humedad (máximo) 12% 

T bl 14 L' a a . meas puras d , c t , b, . e maiz: a e2ona as1ca o fi d ., un ac10n 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo ' 
Plantas fuera de tipo 1/4000 
Diferente tipo de mazorca 1/ 4000 
Mazorcas con diferente color o textura 1/4000 
LABORATORIO 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 
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a a . T bl 15 C 1 d rozas s1mp es emaiz: a ee:ona as1ca o c t r b' • fu d n acmn 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo 1 

Anteras extendidas 50mm 
Plantas fuera de tipo 1/2000 
Diferente tipo de mazorca 1/2000 
Mazorcas con diferente color o textura 1/2000 
LABORATORIO 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máxima) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 

NOTA l. Para categoría fundación o basica, durante la etapa de floración para producción de semilla hfürida, 
debe existir el 5% o más plantas con estigmas receptivos en los progenitores femeninos, para verificar en la 
primera inspección que no mas del 0.5% de plantas del progenitor femenino haya liberado polen, o si la suma de 
las observaciones en tres inspecciones no exceda el 1 %, en caso contrario el lote o área de producción de semilla 
se descarta. 

Tabla 16. III'bridos semilla certificada de maíz 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción Nuevo 1 

Anteras extendidas 50mm 
Plantas fuera de tipo 1/1000 
Diferente tipo de mazorca 1/1000 
Mazorcas con diferente color o textura 1/1000 
LABORATORIO 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máxima) 2% 
Semillas de malezas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 85% 
Humedad (máximo) 13% 

NOTA l. Para categoría de semilla certificada, durante la etapa de floración para producción de semilla hibrida, 
debe existir el 5% o más plantas con estigmas receptivos en los progenitores femeninos, para verificar en la 
primera inspección que no mas del 1 % de plantas del progenitor femenino haya liberado polen, o si la suma de 
las observaciones en tres inspecciones no exceda el 2%, en caso contrario el lote o área de producción de semilla 
se descarta. 
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a a . o mzac10n a 1er a se a asicao un ac10n T bl 17 P li . bº t mill b, . fi d ., d e sor20 

FACTOR ESTÁNDAR 
CAMPO 
Lote o área de producción t, meses 1 

Otras variedades 1/50,000 
Fuera de tipo 1/20,000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 51kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semilla de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 

a a . o mzac1on a 1e T bl 18 P Ji • bº rt asem ill . t d d are21s ra a e sor20 
ESTANDAR 

FACTOR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses ' 
Otras variedades 1/35,000 
Fuera de tipo 1/10,000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 10/kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máxima) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semilla de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 12 

Humedad (máximo) 12% 
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a a . o mzac10n a 1e T bl 19 P li. bº rt asem1 cer 1ca a ·ua tifi d d e sor20 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producdón 6 meses /j 
Otras variedades 1/20,000 
Fuera de tipo 1/1000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 25/kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semilla de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 
Humedad (máximo) 12% 

a a . meas puras T bl 20 L' d e sor20: a e2ona as1ca o Ct , b' . fi d . , un ac10n 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses fj 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 51kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semilla de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 21 

Humedad (máximo) 12% 

a a . r1 os sem T bl 21 lh'b "d ill ifi d d a cert 1ca a e sor20 

FACTOR ESTANDAR 
CAMPO 
Lote o área de producdón 6 meses 13 

LABORATORIO 
Semilla de otras variedades 25/kg 
Semilla pura (mínimo 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semilla de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 
Humedad (máximo) 12% 
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T bl 22 L' a a . meas puras e soreo: d a eeoria as1ca o un ac10n y ce Ct r b' • fi d ., rtifi da 1ca 
MAXIMO PERMITIDO EN CUALQUIER INSPECCION DE CAMPO 

BASICA O FUNDACION HIBRIDO 
CERTIFICADA 

FACTOR INSPECCION INSPECCION 
FLORACIÓN FINAL 

Plantas de otras 1:50,000 1:50,000 1:20,000 
variedades 
Plantas fuera de 1:20,000 1:20,000 1:1,000 
Tipo 
Plantas hembra 1/3000 1/3000 1/1500 
emitiendo polen 

NOTA l. Para verificar los estándares de la tabla 22, debe existir el 5% o más plantas con estigmas receptivos en 
los progenitores femeninos. 

a a . enn a e un ac1on o as1ca e soya T bl 23 S '11 d fi d '' b ' ' d 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses 1j 

Plantas fuera de tipo 1/5000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 1/kg 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comunes o 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% ¿¡ 

Humedad ( máximo) 12% 

a a . em1 a rems a a T bl 24 S '11 . tr d d e soya 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses j/ 
Plantas fuera de tipo 1/2,000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 2/k!! 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas comlllles o 
Semillas de malezas nocivas o 
Semillas de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80%¿¡ 

Humedad ( máximo) 12% 
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a a . em1 ace T bl 25 S '11 rtifi d d ca a esoV'a 
FACTOR ESTANDAR 

CAMPO 
Lote o área de producción 6 meses j/ 
Plantas fuera de tipo 1/1,000 
LABORATORIO 
Semillas de otras variedades 4/k!! 
Semilla pura (mínimo) 98% 
Materia inerte (máximo) 2% 
Semillas de malezas commes o 
Semillas de malezas nocivas o 
Semilla de otros cultivos o 
Germinación (mínimo) 80% 
Humedad (máximo) 12% 

NOTAS: 
1. Nuevo: se considerará como nuevo aquel lote o área de producción que no haya sido sembrado anteriormente 
con el mismo cultivo. No obstante, podrán autorizarse lotes o áreas de reproducción anteriormente sembradas, si 
se trata de la misma variedad y categoría. Podrán ser habilitadas para otra variedad siempre y cuando se someta a 
un proceso de rotación con otros cultivos o manejo técnico que demuestre la eliminación de contaminantes. 
2. Quedará a discreción de las Autoridades Nacionales Competentes de cada país aceptar porcentajes menores 
tomando en consideración la importancia de esta categoría y las necesidades de semilla, siempre que se declare el 
porcentaje real de germinación. 
3. Se refiere al tiempo de descanso del terreno. También aplica lo indicado para semilla de Fundación. 

7.1.3 Muestreo y análisis de calidad 

La metodología para toma de muestra y de análisis de calidad de un lote de semillas para 
efectos de certificación, se llevara a cabo, siguiendo el procedimiento establecido en las reglas 
internacionales para ensayos de semillas de Asociación Internacional para ensayos de semillas 
(!STA) vigentes y aquellas no comprendidas es esta, se regirán por las reglas de la Asociación 
Oficial de Análisis de Semillas (AOSA). 

7.1.3.1 Análisis de calidad 

Los análisis de calidad mínimos para la certificación de semillas son: 
Análisis de pureza fisica 
Análisis de germinación 
Humedad 
Otros análisis podrán ser requeridos en función de lo establecido para cada uno de los cultivos 
en este reglamento. 

7.1.3.2 Vigencia de la fecha de análisis hasta 6 meses para semillas certificadas de granos 
básicos (sorgo, maíz, arroz, frijol) y hasta 4 meses para soya. (Ver Resolución COMIECO 
No.119-2004 numeral 1.e). 
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8. ETIQUETADO 

8.1 Los productores de semillas solicitarán al Ente Nacional Competente, las etiquetas de 
certificación. El productor en su solicitud deberá indicar que cantidad de etiquetas requerirá; 
indicando la variedad, categoría de semilla y el peso del contenido de cada envase. 

8.2 Las etiquetas de certificación tendrán colores específicos según la categoría de la 
semilla. 

T bl 26 C 1 d 1 f t d rtifi a a . o or e as e 1que as e ce 1cac10n 
CATEGORIA COLOR 

Básica Blanco 

Registrada Rosado o morado 

Certificada Azul o celeste 

8.3 La etiqueta de certificación de semillas para ser colocadas en los respectivos envases, 
deben indicar los requisitos de calidad establecidos en el presente Reglamento Técnico 
Centroamericano para la producción y comercialización de semilla certificada de granos 
básicos y soya. 

8.4 Las etiquetas de certificación de semillas deben contener la siguiente información: 
a) Productor 
b) Cultivo 
c) Variedad 
d) Categoría 
e) Semilla pura (mínimo) 
t) Germinación (mínimo) 
g) Lote# 
h) Fecha de vencimiento de análisis 
i) Número de etiqueta: la numeración foliada de la etiqueta será precedida por la inicial 
del país de origen (HN para Honduras, GT para Guatemala, CR para Costa Rica, SV para el 
Salvador y N1 para Nicaragua) 

8.5 Al reverso de la etiqueta de certificación se describirá la información siguiente: 

Ente Nacional Competente 
Deberá contener la siguiente leyenda: "la semilla contenida en este envase es producida bajo 
la supervisión de la entidad certificadora oficial y cumple con los estándares establecidos por 
los países que conforman la región Centroamericana". 
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8.6 Cuando las semillas son tratadas con sustancias tóxicas para la salud humana o 
animal, deberá indicarse en el envase la frase "no apta para el consumo humano, 
animal o extracción de subproductos, "tratada con sustancia tóxica". 

9. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

Corresponde la vigilancia y verificación de este reglamento técnico en el territorio de los 
países centroamericanos, al Ministerio o Entidad competente. 
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SOLICITUD DE INSCRIPCION DE LOTES O CAMPOS PARA LA PRODUCCION 
DE SEMILLA DENTRO DEL MARCO DE LA UNION ADUANERA 

DATOS PERSONALES 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Nombre del Productor: ---------------------
Representante Legal: ____________________ _ 
Cédula o documento único de Identidad: --------- Registro __ _ 
Extendida en: ------------------------
Residencia: -------------------------
Teléfono: -------------------------
Nombre del multiplicador o reproductor: ______________ _ 
Cédula o documento único de Identidad: ---------------

UBICACION GEOGRAFICA 

9. Nombre de la finca: ---------------------
10. Comunidad, Distrito o Aldea: ------------------
11. Municipio o Cantón: ____________________ _ 
12. Departamento o Provincia: __________________ _ 
13. Nombre de la persona con quien entenderse en la finca: _________ _ 
14. Nombre o número del lote dentro de la finca: -------------
15. Croquis del lote( s) con puntos de referencia dentro de la finca ( al dorso) 

ORIGEN DE LA SEMILLA A SEMBRAR 

16. Productor: ------------------------
17. No. de Registro de Productor: _________________ _ 
18. Lote No. _____ Fecha de análisis _____ _ 
19. Año de producción: ___ _ 

SEMILLA A PRODUCIR 

Categoría: Básica ____ _ Registrada ____ _ Certificada ---
Tipo: Línea Variedad ---- Híbrido ----
Cultivo: -----------
Cultivar: -----------
Superficie a sembrar: _____ ha 

20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

Fecha aproximada de siembra: ------------------
Producción estimada: ___ tm 

27. LugaryFecha: ______________________ _ 

Adjuntar: 
- Fotocopia Certificado de Origen de la semilla (cuando proceda) 
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- Fotocopia Factura Comercial (Importación de Semilla) 

FIRMA PRODUCTOR Y/O REPRESENTANTE 

Original ----Productor 
1 ª.Copia----Organismo certificador 

ANEXOB 
(Normativo) 

ETIQUETA ARMONIZADA 
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Notas: 

SEMILIA CERTIFICADA 
MINISTERIO DE 

CERTIFICA 

Que la semilla contenida en este envase es producida bajo la supervisión de la entidad 

certificadora oficial y su calidad cumple con los estándares establecidos por los países 

Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica que coofonnan la Unión 

Aduanera 

Productor: 
Cultivo: No. de etiqueta 
Variedad: 
Lote#: 
Semilla Pura (mínimo): 
Germinación (mínimo): Fecha de vencimiento del análisis: 

La entidad certificadora no se responsabiliza por bs dailos posteriores a la fecha del análisis, causadas durante el 
almacenamiouo, manejo y siembra. 

1. Fn la nwncración foiada de la etiqueta será prccOOida por la ini!ial del país de origen 
2. Vigencia del análisis de hasta 6 meses para semillas de granes básica;; (sorgo,maíz, arroz, frij)l) y4 meses para 
sova. 

-FIN DEL REGLAMENTO TÉCNICO-
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